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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

Resolución del Potler Ejecutivo por la que se aprue­
ba la Ordenanza N." HH del Consejo Nacio­
nal de Higiene, incluyendo el 11Carbunclo» entre 
las enfermedades infecto-contagiosas de declara­
ción obligatoria. 

Ministerio del lnter'.or. 

Montev:irlleo, 10 d,e mayo de 1916. 

Séñor Presidente del Consejo Nacional de Hjgiene: 

El Poder Ejecutivo oon esta fecha ha d.:ctado la siguiente 
resolución 

"Ministerio del Interior. - l\fontev'deo, 10 de mayo· de 
1916. - Visto lo manifestado por el Consejo Nacional d:e 
Higiene y lo dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno de 
2.0 Turno, apimébase la s:guiente ordenanza ,propuesta por 
nquella Corporadón, ,)neluyendo el carbunclo entre las en­
fermedades infecto-contagiosas: - "Consejo Nacional de 
Higiene. - Ordenanza N.º 151. - l\Iontevideo, 10 de mayo 
" de 1916. - El Consejo Nacional de Higiene en uso de las 
" atribucíones que le confier-e la ley d·e 31 de octubre de 
'· 1895, debidamente autorizado resuelve: Artículo 1.0 In­
" cluir el carbunclo entre las enfermedades •:nfooto-con:tag.1o­
,. sas de denuncia obligatoria, enumeradas en el artículo 2.• 
'' de la Ordenanza N.0 6. -Art. 2.º Publíiqµese para conoci­
'' miento del Ouerpo Médico de la República.---!Alfredo Vi­
" dal y Fuentes, PresideQte . - Fernando Giribaldo, Secreta­
" rio ad, .. hoc." - Publíquese. - Rúbrica del señor Presiden­
" te. - Pablo Varz; (h:jo)." 

Lo que transcribo a ust.ed a sus efectos. 
Saludo a usted atentamente. 

Pablo Varzi (hijo). 
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Cuestionario remitido poi· el Consejo Nacional de" 
Higiene a los Médicos del Servicio Publico, re·-­
ferente al desanollo del carbunclo en los Depar­
tamentos de campaña.-Intormes recibidos. 

Consejo Nacionail de Higi,ene. 

C�ercul\8.r- N .º 254. 

Mumcvideo, 31 de marzo de tn16. 

El Cop.sejo Naeiooal de H�iene qu,e presido, se haJlla preo� 
cupa<}o oon motivo de la frecueucia :die los casos de carbunclo­
que vi:1€1ll.'C'll presentándose en el hombre, y tiene inrerés eo 
co,nooer oon alguna exaietiitud lo que se reuooiona con e'l <lffl� 
arromo de esta enfermedad en 11a República. 

De muchos Departamentos se rec. ben de-nuneias de casos do 
l\Ontagio, pero de otros no se t·¡ene notida aJg,una, :ignorándos¡,: 
si -es p,c•rique uo �xisten o porque no se denU1DCia01 . po,r los, 
señores médioeos. 

A 1<:-s ,ed:e0tos exipresados, ruego a usted se SÍ'l"Va inrfonnar :· 
1.0 S: en su Departamento exisibe el oorbunclo ba,cteriditmo

r 

y �i �e re ha 1dlesarrdll81do en el hO'll1hre. 
2. 0 Si los señores médioos deruuneian los casos de ,Esa en-· 

ferunooad. 
3.º Si le com,ta ,que en los -establlec,1mie.ntcs de g,a1naderí�

donde existe 1€d cairbunclo, Ele ha0e Bfeetivo -el iai.slamlient,o del 
gaoodo, �e,gún lo e:stahl.oo.ido e¡n IJ.a1:. q,isposicio:nes vigentes. 

4.0 S: le iocnsta que en esos m.ismo3 estiahlee:imd,entos &il' pro-
1:ede a la vacmnación p.reventiva del garuado, con suero ant:­
carbuncilicm, y en caso ia,íirmativ.o, con qué resultado, y 

5. • Si las vacunaci-cnes son prooticadas por médicos vete-·
rinarios oficial{lS, pol' méd·ccs veterinarios particulares, o por· 
persc-nas que ,carecen de tí.tulo pirofésiona'l. que· los autol":ce-. 
para efectuar esa op,eroo:ón. 

Los datos -que anteceden puecle usted p:r,oourarlos, si no 
tiene noticias de elfos, en la Inspección Veterlnaria Departa­
mental: 
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Saluda a usted at�ntaimente. 

P. Prado,
,;eHetario 

ALF.REDO VmAL Y FuE:N'fES, 
PresiJente. 

.A 1 sdor )léa.k'O del Sel"'V':eio Públioo del Departamento de ...
.. 

· 

Del 1"Jllédico del Serv:'.cio Público del Departamento de 
1'acuarembó, doctor Lui.� Castagnetto 

'fengo el honor de acusar recibo de 1a circular de e&3 Con­
sejo. N.0 254, reLativa al de3a,i,r0@0 d€l1 ca'l:'biuDJClo ba.cite!I"idiano 
en el hcmbre, y en cumplimiento a lo dispuesto, pa'lo a in­
formar de a.cuel'ldv con el q_uestionar.o inserto en la misma 
urcular: l.º En este Departamento ex· ste ,el carbunclo bacte­
rid_a.no con ,ea:riácte.i· ellldlémiico y se ha de.sarl'(jti.lado eu el 
hombre. En lo transcurrido del co.rrietlll::.e ll.Úo, se deil'uncia­
ron treinta casos dt1 -pústula maligna, habiendo ocurrido una 
�ola de,funeión €Jn la p"roona de Vicente Alanis, soldado d,el 
Reg,-mielllt.o 5.0 de Caballería, que hasta ·hac,e .pMo t.i�mp<) 
estuvo dest810ado ,en e<Jta ciudad; 2.0 Que los señores l\U,di,co,� 
de e8ta <ú1dad dmunc:iiain -coo bastants, ).'lc'gu1:ariidad 1-rn .caso,,,_ 
de <iarbunolo. 

Aproveciho esta oportm.nJdad para 11arrnar la .atención dd. 
Crnsejo gobre el hecho de que, desde que 1y;;, ·creó �a Oficina 
del Médi<io del Servicio Público, n,o f,e han recib�do denun0'.a8 
ni de carbunclo, nl d-e infooto-oontt.agi.ooos, de Sa1n Gr,:i,gn,rio 
de Pomco y Santa lc•abel, ,aún cuando está,n coll:Sltituída,;; en 
,C::ichos centros urbanos 1las respectivas Comiswnes de Higie­
'ne, habiéndose recibido únicamente dcil último de �es puntn� 
mencionados, 8,�gu::ias denuncias de sarornpión; 3.0 En los 
cstabloo'mientos donde se oom¡probaba el cllll"bun&o, el ent0in­
ues V,eiter;nario, dootoir' 1Iore�l, halCÍa efect.'vo el a;islamiento, 
ele acuerdo OOIIl las diEipo,-3.'.ciom,es legales, ha.hiendo c.omeguido 
en esa forma disminuir eon�era,bl,eme.ruta la epizo::•:-i·a en la 
ti.• Scooión di9 este Departament&, donde había tomado gran 
iúcremento; pero de�dc que se enieuentra ,a.;iéfafa la Inspec­
c: ón V et,er:naria, creo no Fe haya tomado •ninguna medida a 
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-ese roeispecto; 4. º El veterinar:o doctor l\foral1 procedió a la
vq,cunaeión pr,ev,euU: va antica.rlh�odosa, en 27 ,pequ�ño.s esta­
blecimientos en la 6.ª Sección , uno eri la 13.ª, uno en la 5.ª y
con res,ultarlo positiv& ,pal'la el ganado, disminuyendo consi­
deirabJemenlt,e los ,c,asos de trasmis.:ón a1l lwmbra. La va.cu­
,[J,ación pl'evientiva efec,tuada en los c&oo es.tableciinientos de
la 10.ª See,c;ón, dió resultado negativo, atribuyén,d{l.:,1e ,ese fra­
easo a la humed,ad y a �enEir la vacuna más de quince días.
Esta medida precauciona] no ha entrado aún en la práctica
de Loo haoondados de este Depact.amelllto, siendo los únicos
cstablecimi.entcs qUJe la .praicth,an sistem�!)ica.mente lc1e1 de ,lo�
señores Br,a¡ga Hlnos., Hé0toir l<�e.rnández, Fau,�1ti.r¡e Quadro:s
y IIernández y Galana.ga; 5.0 En loa ca30s comprobados :n­
tervenía el doctor l\forell. Dc�de qu,e la fuspección Y.�wri-
1:aria �e •encuentra a-céfa1a, no. se ha praof cado ninguna '' va­
cunación oficial", habiéndose practicado por sus dueños, en
los establecim:entos 11ombradcs, con resultado pc-sitivo.

Del Médico del Servicio Púbiico del Departamento de Du­
razno, docto-r Aníbal Jléndez del Marco 

Acuso recibo de su circular N.0 254, .par.a que informe wbrP; 
los ca.sc-s de ,carbumlo. 

Contesto a su I}r:m2ra I}flEJgunta: ,que existe en e1 Depar­
tamento el carb_unc.1o baGter;dianc, y ,que, en algunos casos, 
se ha desal'I'Ollado en el hombl"e, y.a por causa directa o indi­
recta. A la-segunda: que ,he r·ecibi1dio <lenuncºas de algurnJR 
médicos, y qu� no sé si todos las habrán hecllo. 

A l.as otras pI"eguntais, Le transcribo .la neta, {!Ue ,:.-n cc,n­
tcstació,n a 1a mía, me ha pasado e'l Inspecto,r Veterinario 
Hepa.rtamental: 

"En todos aquellos establecimientos en qüe. ex'ste nl carbun­
clo, se observa en elfos, por la Policía de la Sección resl)€c­
tiva, un r,í.guiroso aislam',ento, y ,e.9ta lMpo:,�Jón comunica 
dichos aislamíentr.s a la Intendmcia Municipal, para qu� ella 
a s11 vez fo eoll1fll¡11ique a lw, ,señores TeDJieITT:tws A'tcfc1.!1des, p.atl."a 
que no ,ex.pidan guías de tl"ánúto · para los anim2,l.es que se 
pretendiera eacar de esrs es�abteeimi•entos, mimtras pes,e so­
.bre ello.s la dedaración de infe�ción. Teidos a,quellos esta­
blec.'mien1:os ro lo,s qllle reie.ale la d1ed,a.ra�ión de inf.ooción, 

•
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tienen que proceder sus dueños a la vacunación de todo el 
gaµa,do ex:stente en él, con v.a:cunas antica:rbundosas, habién­
dc-se obtenido til la mayoría de los ca,sos resultados favora­
b Uisimo;1. 

La va,cunaeión es ,practicaida índistintallllleilte, ya por ve� 
rinarios oficiales, ya por veiteri¡na,rioo part"culares, y hasta 
por perronas no técnicas; pero en estos últimos casos contra­
lorea la op,erae:ón el veterina,rio ofiei°i&i1, deifgnado por la 
Policía Sanitar · a Animal' 1• 

Del Médico del Servicio Público del Departamento de Cerro 
Largo, doctor Juan Darío Silva 

En contestación a la Circular N.0 254, manifiesto al seüor 
Presidente, que me co,nsta extraio:fici,almente, que en e:,te De­
partame.uto existe el carbunclo baieteri-d·.ia:no, y que durante 
el tiempo q'lle llevo de desem,peño d€� puesto, S3 me denrunció 
un ,ca� en el hombre, habiéndolo OOII1unicado al Consejo y 
al Insipector Veterinario. ·Creyeudo que no se hizo entonCE1a. 
·n: la vacmnación ni el ais!amieuto del emab1oo.\rnien-to, he pa­
sado circular a los señor.es médicos, de conformidad con lo
dispuesto, y e.reo que si hubiera habido algún otro cai;o en el
hombre, se me hubiera denunc:ado. En algunos establecimien­
tos, donde 1eu a.ñ-0s anter.:ores se oomprolbó el e-arbunclo, sus
1)ropietarios procooieron a la va,cunación, creo que en uno
eon el ex Ipspetrtor doctor· Dutto, y en otr-0, con un vetet-:­
nario venid-o de lLo111tev,idoo. En euant.o al éxit.o obreniq.o
creo ha sido satisfaerorio.

D\e,l 11'Iédico del Servicio Público del Departamento de 
.lf aldonado 

El Médico del S.�rvióo Público doct-0r Juan T. Edye, ha.• 
h'éndose dirig�do a la lnspe-2ción V1eteri1I1aria Departamental, 
.i;olicitando los datos concern,:oot€s

1 
comprendidos en la circu:.. 

lar antedicha del Cons-3jo, r�cibió la siguiente contestaeión: 
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"' Inspección Veterinaria Departamental. 

�Jnldonodo, 5 de ol,1il de 1916. 

Señor Médico del Servic·'.o Público, docitor Juan T. Edye. 
-En contestación a SIU atenta nota N.º 8�, fechada el 4 dd
corr.'c:nte, tengo el agrado de significar a usted que en las
c-specieM de ganados re�eptivo{> de esta mi juri..<dicción, no he
ooon:pro,bado aún cases de carbunclo ba·cteridiano, sin que por
dlo pueda negar su existe1fo.-á, máxime teniendo eu cuenta
ia inc1bservancia _del .afltícu1;0 4.0 de la ley que me compete,
pudiend10 a3Í pasar desaperc:.bidos muchos, casos de mortan­
(:ad de haciendas, y :i;r.tre ello� de· carbundo. E·l infrascripto
ha prococlido a vacúnack:nei; anticarbuncksas sólo en ani-
111ales para exposiciones, con éxito, y tengo la seguridad que
rn los Es,taMecimientos del. De:pa.rt81!J1.ento no sé acostumbra
t¡Ún en la época aotual, a vacunar preventivamente los gana­
dos, a pesar de las prédica-s constantes de ffita Repart"dón.

Saluda a usted aten:::.a.mente. 

"V. R. Mansilla'' 

Del Médico del Servicio Público del Departamento de !:locha,
doctor Julio Bonnet 

De a-cuerdo con lo" oolic·'.tado por el señor Presidénte -En su
.Dota feciha 31 de marzo ppdo., sobre d�arrollo de carbunclo 
t-n es.te De1pa:rta.mento, informo: 

l.º Que en -el Departamentc, ex'.ste el carbunelo b.acteridia­
no, habiéndose notado en las difer�nte.s espee,'es de anima.les, 
y se han ¡producido también, según referencias que poseo, 
atgunC\i ca:fü'l €D el hombre, todos e1Jlos vecinos d.e la 3.ª 
Si::cción. 

2.º Que un solo i:aso ,de carbu,nclo ha sido denunciado, y
éste lo fué ,p,o.r el doctor IJadó, y se refiere a un enfer1m' 
procedente de la Seec'ón indicada. 

3.° Cónstame que aetualmente la Inspección Veterinaria, a 
eargo del señor Veterinario don Daoiz L. Sanz, E,e ocupa clel 
.üslamiento de algunos estab1ecimientos donde se han pl\::l­
due·<lo casos de carbunclo. Según me ha informado el señor 
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Sanz, en el ar(}h·,vo de su Oficina no e·xiste ,c�stancia alguna 
de que se ha.ya aislarlo ningún establecimi-ento durante el 
tiempo que wl frente de ella ,estuvl-eron loo dos veterinarlos 
que le han precedido. 

-1.0 En varios de esos e3ta:bleDimientos, en los cuales se han
procli1C''.th cas,::,� de carbunclo, se ha practicado la vacunación 
antirarburir:looa. Según me ha i1J1fo11mado la Inspeeción Ve­
terinaria, ee ha hecho exchIBivamE,n,:;e la •vacunac.ión N _.., co-
1wN1, dice, ningún c.aeo de suero.-vacunación. 

Lo� resultados obtenidos con la vae,unación nan si-do posi • 

5.0 En siete estahlec:mientos la va�"llnaci,ón lia sido practi­
.(·ada ,por el médico veter.inario oficial, en uno por un méd

º
co

�·eterinario particular y en otro por persana sin título. 

J)-.e! Médico del Servicio Público de! Departamento del Salto 

El Méd.,w del ServiC'·o Público, doct.or Prudencio Sosa, 
:J•abifodcae dirigido a la Insipel}ción Ve¿erinaria Departam·en­
ta] solfoitando los diat.os oonee,rn:;entes, oompre:r;ididos en la 

-c·ircu,Lar antedicha del Consejo, recib'.ó la sigu,'iente nota con­
·test.ación :

"Ail ,que .suscr�b,e, a fin die illllform,11,r ,d�d,a,rnlentie sobre los 
-diver&os puntos que 3� mencionan en fa 'Presente comunica­
ción d:rigida por el Consejo Nac:,o,nal de Hig;ene, <·ÍlmpMe 
manife:1ta,r al señor Médioo del Serviicio Público: l.º Que en 
-f-1 Deparlámento del S�lto existe e� -iarlbunclo baderi.di.auo, y 
o_ue el aJ.a.rmalll!;e desarrollo tomado por esta eipizootia en los 
últ'mm �ños, e,c,mo asim:smo él elevado número de personas 
c¡ue id:e continuo contraen la infecció¡n ca;rbunclosa a couse-
1m;eI11úa, geneTlailime!IlJÚe, de 1,a,s ma,na¡puil.aJciiOIIles d:e 11os 'ct:lldáv'e­
res de los animale3 muertos por e.<rta enfer:medád, autoriza 
lk aseveración de que la epizootia se halla propagada ,por 
toda la zona Norte del .país, y que si ,SU del!arrollo en la 
Hctualidad no a,�lllme mayores proporciop,es se debe !'nduda­
hlemente a la circunstanC''a de que no han obra.dio fas con­
<li._ciones naturales que le son ipropicias a su fácil disemi.na­
•eión_ 

La rorprendente cantidad de per,'.30.nas que han contraído 
...i earbunelo, jus�ifica tle manera clara 1¡ne f'Sta zona se en-
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cuerutra muy infectada, pues ea nec-esario hacer notar que más. 
del 90 o/o dé los casos de pústi1la mal, '6na diaglllOSticadcs por 
méd oos, corresponden a personas cuyas ocmpaciones son l.os 
<liv,erws trabaj-ca ru.rale.,, y priil!Cipalmente en este· caso cuandQ 
ct·urren mortandades en la ,peligrosa tarea de sacar cueros 
a cadáveres earbunclo,K.s; este hecho expl\:m por qué los ab­
cudos en su gran maye.ría toman la infección en las manos, 
l<i que es debido a las herida9 que frecuentemente timen, sin 
c;ue ésta'> sean objefo de pvolihs desinfecci<mes para ev.ctar el 
CPntagio. 

Al com1'dei:ar los diversct. factores que contribuyen al man­
tenimi-enito de esta temible. epiz,ootia, debo mencionar prefe­
rentemente d-0s caurns que a mi jufoio const -tuyen el motivo 
fundamental de la alarmante propagae:ón ya iludida. Y, ·en 
efecto, .por una ma!a práctica, lamentablemente muy genera­
lizada, los señores hacendadl!s no i,.e prec-cupan debidati.1ente 
de procede-r a la •:ooineración de los cadáveres en car,;os de 
ü1ortand.ades, ni léle rodean de las . precauciones, tantas vece;; 
IH.'onsejadas, ,die; empilear la va,Junación ¡,ioSJtemMfoamente, coono 
eficaz med, o de prevenir la enfermedad, y n,o esperar, como 
(·,cu�. los desa�trc-sos efectos de su mor,t.ífe.ra e.cc.ión, para

lnego resolveree por su aplicmJ'ón, pues en es.tos ca:,'l-0s sólo se
consigue inmunizar los animales que han escaipado a !a in­
ft>eción.

Las crer/entes dificultades que implica el carbunclo hacte­
ridiooo para la ganadería del país, por los incalcn-la:ble;1, I)(lr­
ju:cios que oca13iona, quedaría.u, en mi concepto, resueltas si 
Ja.� d,os causai"l principales que he mencionado, fueran i.nter­
pr,€/;a.das en su v-erdaidera utilidad y se precediera conforme 
f1. la.s ind:ca,cion,es que las autoridades sanitaria'il han divul­
ga,d0, en .sus giras por cam,paña, en conf.erenoias y por la 
prensa, y que po,r ella<,, los s�ñ.ores hacend,ados lograrían 
!luhstra,er sus hae.:endas a las posibilidade'> del contagio por 
d carbuneil.o. 

2.0 Que las denunC':as que recibe la Oficina a mi <'argo, 
sr,bre casos de pústula maligna·, proceden únicamente de la 
lnspección de Hig4ene; que el Cuerpo Médfoo looa:l no de­
r:.n'ncia diohos casc,s a esta Oficina, y que la demora. oon que 
las comunica a la Inspección de Hig,:enB, perjudica al buen 
servicio; pues al prac<t:car lRS in.spooci-0llf8 a 1-08 estab�ci­
nr'entos dP. procedencia de las ,persona'l atacadas, de<i!pués de 
transcurridos muc.hos días, se lueha con grandes difümltades 




